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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco. 
	
VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 10646/INFOEM/IP/RR/2025, 10714/INFOEM/IP/RR/2025, 10715/INFOEM/IP/RR/2025, 10716/INFOEM/IP/RR/2025, 11162/INFOEM/IP/RR/2025, 11163/INFOEM/IP/RR/2025, 11164/INFOEM/IP/RR/2025, 11165/INFOEM/IP/RR/2025, 11166/INFOEM/IP/RR/2025, 11167/INFOEM/IP/RR/2025, 11169/INFOEM/IP/RR/2025, 11170/INFOEM/IP/RR/2025, 11171/INFOEM/IP/RR/2025, 11172/INFOEM/IP/RR/2025, 11173/INFOEM/IP/RR/2025, 11174/INFOEM/IP/RR/2025, 11176/INFOEM/IP/RR/2025, 11177/INFOEM/IP/RR/2025 y 11179/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la Persona Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de acceso a la información pública 04290/TOLUCA/IP/2025, 04291/TOLUCA/IP/2025, 04292/TOLUCA/IP/2025, 04293/TOLUCA/IP/2025, 04294/TOLUCA/IP/2025, 04296/TOLUCA/IP/2025, 04297/TOLUCA/IP/2025, 04298/TOLUCA/IP/2025, 04300/TOLUCA/IP/2025, 04301/TOLUCA/IP/2025, 04303/TOLUCA/IP/2025, 04304/TOLUCA/IP/2025,  04305/TOLUCA/IP/2025,  04306/TOLUCA/IP/2025, 04307/TOLUCA/IP/2025, 04308/TOLUCA/IP/2025, 04311/TOLUCA/IP/2025, 04312/TOLUCA/IP/2025 y 04313/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
	
[bookmark: _heading=h.1q1x59nit65g]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.9bhjaugcl0sc]I. Presentación de las solicitudes de información

Con fechas veinte de agosto de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó diecinueve requerimientos de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

	04290/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los ev y plantilla de personal de todos los servidores publicos que estan vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido deenero a la fecha de la Contraloria” (Sic.) 

	04291/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la consejeria juridica” (Sic.)

	04292/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la dirección general de administración y sus areas” (Sic.)

	04293/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la Unidad de Transparencia” (Sic.)

	04294/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la Secretaria del ayuntamiento” (Sic.)

	04296/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la dirección general de gobierno” (Sic.)

	04297/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la dirección general de servicios publicos” (Sic.)

	04298/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la dirección general de desarrollo social” (Sic.)

	04300/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la dirección general de desarrollo urbano ordenamiento territorial y obras publicas” (Sic.)

	04301/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la dirección general seguridad publica y protección ciudadana” (Sic.)

	04303/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha del instituto de la mujer” (Sic.) 

	04304/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la dirección general de desarrollo económico” (Sic.)

	04305/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la coordinación de mejora regulatoria” (Sic.)

	04306/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de l secretaria técnica del consejo municipal de seguridad pública” (Sic.)

	04307/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la tesoreria” (Sic.)

	04308/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la uippe” (Sic.)

	04311/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la defensoría de derechos humanos” (Sic.)

	04312/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la coordinación de cultura y turismo o su equivalente” (Sic.)

	04313/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los cv y plantilla de personal de todos los servidores públicos que están vigente con su gafete y las renuncias del personal que ha salido de enero a la fecha de la dirección general de medio ambiente” (Sic.)



Es de señalar que en las diecinueve solicitudes de acceso a la información la persona Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.
[bookmark: _heading=h.sn5t1k31cj8u]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fechas, nueve y diez de septiembre de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado notifico, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, mediante la digitalización de los documentos siguientes:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO

	04303/TOLUCA/IP/2025
	i) Oficio número 200F10400/581/2025 del veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de Administración y Finanzas, por medio del cual precisó lo siguiente: 

“…
Al respecto, le remito a usted en archivo PDF la plantilla actualizada de los servidores públicos que actualmente pertenecen a este Instituto, así como los CV que obran en su expediente, por lo que respecta al gafete, se informa que las credenciales aún no han sido entregadas por parte del área de Recursos Humanos del Municipio de Toluca.

En relación con las renuncias presentadas durante el año 2025, le informamos que, si bien ha habido movimientos de personal, no en todos los casos se cuenta con un documento de renuncia firmado. Esto se debe a que algunas separaciones del cargo ocurrieron por distintas circunstancias administrativas o personales que no necesariamente implicaron una renuncia formalizada por escrito.
…”


ii) Adjuntó la digitalización de una relación denominada “PLANTILLA ACTUALIZADA AL 26 AGO. 2025” del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, que contiene número consecutivo, nombre y cargo. 

iii) Currículum Vitae en versión pública de los Servidores Públicos referidos enlistados en el inciso anterior. 

iv) Relación denominada “BAJAS AL 26 AGO. 2025” del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, que contiene los rubros número consecutivo, nombre y fecha de baja.

v) Remitió las renuncias de tres Servidores Públicos en versión pública.  


	04290/TOLUCA/IP/2025
	i) Oficios con números 206010000/5447/2025, 206010000/5448/2025, 206010000/5449/2025, 206010000/5450/2025, 206010000/5451/2025, 206010000/5453/2025, 206010000/5454/2025, 206010000/5456/2025, 206010000/5457/2025, 206010000/5458/2025, 206010000/5459/2025, 206010000/5460/2025, 206010000/5461/2025, 206010000/5462/2025, 206010000/5464/2025, 206010000/5465/2025 y  206010000/5466/2025 del nueve de septiembre de dos mil veinticinco, suscito por la Directora General de Administración por medio del cual precisó remitir la respuesta de la Servidora Pública de la Dirección de Recursos Humanos. 

ii) Notas informativas número 955/2025, 956/2025, 957/2025, 959/2025, 960/2025, 961/2025, 962/2025, 964/2025, 965/2025, 967/2025, 968/2025, 970/2025, 971/2025, 972/2025, 973/2025 y 974/2025 del nueve de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos y dirigido a la Directora General de Administración, por medio del cual proporcionó dos ligas electrónicas en formato cerrado para consultar la información curricular y el directorio de todos los servidores públicos, además precisó que los gafetes no se envían debido a que se está llevando a cabo la credencialización por lo que aún no se hace entrega de ellas.

	04291/TOLUCA/IP/2025
	

	04292/TOLUCA/IP/2025
	

	04293/TOLUCA/IP/2025
	

	04294/TOLUCA/IP/2025
	

	04296/TOLUCA/IP/2025
	

	04297/TOLUCA/IP/2025
	

	04298/TOLUCA/IP/2025
	

	04300/TOLUCA/IP/2025
	

	04301/TOLUCA/IP/2025
	

	04304/TOLUCA/IP/2025
	

	04305/TOLUCA/IP/2025
	

	04306/TOLUCA/IP/2025
	

	04307/TOLUCA/IP/2025
	

	04308/TOLUCA/IP/2025
	

	04311/TOLUCA/IP/2025
	

	04312/TOLUCA/IP/2025
	

	04313/TOLUCA/IP/2025
	



[bookmark: _heading=h.25xokb5lrs2q]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fechas nueve, diez y veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), diecinueve Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los similares términos de conformidad con lo siguiente:

Solicitudes con números de folio 04290/TOLUCA/IP/2025, 04291/TOLUCA/IP/2025, 04292/TOLUCA/IP/2025, 04293/TOLUCA/IP/2025, 04294/TOLUCA/IP/2025, 04296/TOLUCA/IP/2025, 04297/TOLUCA/IP/2025, 04298/TOLUCA/IP/2025, 04300/TOLUCA/IP/2025, 04301/TOLUCA/IP/2025, 04304/TOLUCA/IP/2025, 04305/TOLUCA/IP/2025, 04306/TOLUCA/IP/2025, 04307/TOLUCA/IP/2025, 04308/TOLUCA/IP/2025, referente a los Medio de Impugnación 11162/INFOEM/IP/RR/2025, 11163/INFOEM/IP/RR/2025, 11164/INFOEM/IP/RR/2025, 11165/INFOEM/IP/RR/2025, 11166/INFOEM/IP/RR/2025, 11167/INFOEM/IP/RR/2025, 11169/INFOEM/IP/RR/2025, 11170/INFOEM/IP/RR/2025, 11171/INFOEM/IP/RR/2025, 11172/INFOEM/IP/RR/2025, 11174/INFOEM/IP/RR/2025, 11173/INFOEM/IP/RR/2025, 11176/INFOEM/IP/RR/2025, 11177/INFOEM/IP/RR/2025, 11179/INFOEM/IP/RR/2025 .
 “ACTO IMPUGNADO
La Dirección de Administración además de opacos son ineptos por eso les pagan por ser ineptos y cobran de nuestros impuestos estamos cansado de su gobierno de ineptitud y corruptos, no entregan la información solicitada mandan a un link fuera de tiempo y los ineptos de transparencia que tampoco saben sus obligaciones se los permitente so igual de inepto, burros y corruptos pónganse a estudiar señores si no saben, el pueblo está casado de ustedes su link fuera de tiempo y en su disque link de ipomex no esta la información como se solicito ni esta completa conocemos servidores públicos y o están en esa página se exigen se entregue por el medio solicitado y completo.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La Dirección de Administración además de opacos son ineptos por eso les pagan por ser ineptos y cobran de nuestros impuestos estamos cansado de su gobierno de ineptitud y corruptos, no entregan la información solicitada mandan a un link fuera de tiempo y los ineptos de transparencia que tampoco saben sus obligaciones se los permitente so igual de inepto, burros y corruptos pónganse a estudiar señores si no saben, el pueblo está casado de ustedes su link fuera de tiempo y en su disque link de ipomex no esta la información como se solicito ni esta completa conocemos servidores públicos y o están en esa página se exigen se entregue por el medio solicitado y completo.” (Sic.) 

Solicitud con número de folio 04303/TOLUCA/IP/2025 referente al Medio de Impugnación 10646/INFOEM/IP/RR/2025
 “ACTO IMPUGNADO
no entrega lo solicitado y es de interés publico que se entregue se solicita atienda el saimex” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no entrega lo solicitado y es de interés publico que se entregue se solicita atienda el saimex” (Sic.)

Solicitudes con números de folio 04311/TOLUCA/IP/2025, 04312/TOLUCA/IP/2025 y 04313/TOLUCA/IP/2025 referentes a los Medios de Impugnación 10714/INFOEM/IP/RR/2025, 10715/INFOEM/IP/RR/2025 y 10716/INFOEM/IP/RR/2025.
 “ACTO IMPUGNADO
La Dirección de recurso humanos como siempre ocultando la información siendo opacos no entrega ka información como se solicita me manda a un link fuera de tiempo ahí no esta la información completa y no se atiende toda la solicitud se pide se entregue por saimex por que esta incompleta” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La Dirección de recurso humanos como siempre ocultando la información siendo opacos no entrega ka información como se solicita me manda a un link fuera de tiempo ahí no esta la información completa y no se atiende toda la solicitud se pide se entregue por saimex por que esta incompleta” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.4sd7929xqrb]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _heading=h.10s1d86d9803]a) Turno del Medio de Impugnación. El nueve, diez y veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 10646/INFOEM/IP/RR/2025, 10714/INFOEM/IP/RR/2025, 10715/INFOEM/IP/RR/2025, 10716/INFOEM/IP/RR/2025, 11164/INFOEM/IP/RR/2025, 11167/INFOEM/IP/RR/2025, 11171/INFOEM/IP/RR/2025, 11162/INFOEM/IP/RR/2025, 11165/INFOEM/IP/RR/2025, 11169/INFOEM/IP/RR/2025, 11172/INFOEM/IP/RR/2025, 11163/INFOEM/IP/RR/2025, 11166/INFOEM/IP/RR/2025, 11170/INFOEM/IP/RR/2025, 11173/INFOEM/IP/RR/2025, 11174/INFOEM/IP/RR/2025, 11176/INFOEM/IP/RR/2025, 11177/INFOEM/IP/RR/2025 y 11179/INFOEM/IP/RR/2025, a los Medios de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.4m90sfbhflr5]b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce, quince, diecisiete y treinta de septiembre, así como, primero, dos y seis, de octubre, todos de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recurso de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron debidamente notificados a las partes, los mismos días, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _heading=h.xvvdao2rrqv1]c) Acumulación de los asuntos. El diecinueve de septiembre y quince de octubre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 10714/INFOEM/IP/RR/2025, 10715/INFOEM/IP/RR/2025, 10716/INFOEM/IP/RR/2025, 11162/INFOEM/IP/RR/2025, 11163/INFOEM/IP/RR/2025, 11164/INFOEM/IP/RR/2025, 11165/INFOEM/IP/RR/2025, 11166/INFOEM/IP/RR/2025, 11167/INFOEM/IP/RR/2025, 11169/INFOEM/IP/RR/2025, 11170/INFOEM/IP/RR/2025, 11171/INFOEM/IP/RR/2025, 11172/INFOEM/IP/RR/2025, 11173/INFOEM/IP/RR/2025, 11174/INFOEM/IP/RR/2025, 11176/INFOEM/IP/RR/2025, 11177/INFOEM/IP/RR/2025 y 11179/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 10646/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

d)  Informe Justificado. El veinticuatro y veintiséis de septiembre, así como, nueve, diez, trece y veintiuno de octubre, todos de dos mil veinticinco, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, de conformidad con lo siguiente: 

	FOLIO DE SOLICITUD  
	INFORME JUSTIFICADO

	04303/TOLUCA/IP/2025	
	 i) Oficio sin número del veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó su respuesta. 

ii) Oficio número 200F10000/2276/2025 del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General del Instituto de la Mujer y dirigido al Titular de la Unidad por medio del cual ratificó su respuesta 

iii) Oficio número 200F10400/581/2025, descrito en respuesta en el Antecedente II. 
 

	04290/TOLUCA/IP/2025
	
 i) Oficios sin números, suscritos por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio de los cuales ratifica la respuesta.  

ii) Oficios con números 206010000/5830/2025, 206010000/5831/2025, 206010000/5966/2025, 206010000/6012/2025, 206010000/6120/2025, 206010000/6121/2025, 206010000/6012/2025, 206010000/6124/2025, 206010000/6125/2025, 206010000/6129/2025, 206010000/6130/2025, 206010000/6131/2025, 206010000/6132/2025, 206010000/6133/2025, 206010000/6134/2025 y 206010000/6141/2025,  signados por la Directora General de Administración y dirigidos al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifica la respuesta.  


	04291/TOLUCA/IP/2025
	

	04292/TOLUCA/IP/2025
	

	04293/TOLUCA/IP/2025
	

	04294/TOLUCA/IP/2025
	

	04296/TOLUCA/IP/2025
	

	04297/TOLUCA/IP/2025
	

	04298/TOLUCA/IP/2025
	

	04300/TOLUCA/IP/2025
	

	04301/TOLUCA/IP/2025
	

	04304/TOLUCA/IP/2025
	

	04305/TOLUCA/IP/2025
	

	04306/TOLUCA/IP/2025
	

	04307/TOLUCA/IP/2025
	

	04308/TOLUCA/IP/2025
	

	04311/TOLUCA/IP/2025
	

	04312/TOLUCA/IP/2025
	

	04313/TOLUCA/IP/2025
	



[bookmark: _heading=h.74g30gnpvk00]e) Vista de Informe Justificado. El diez de noviembre de dos mil veinticinco se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que la persona Particular fue omisa en realizar manifestación alguna. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El diez de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _heading=h.zd69s2xbbzyg]g) Cierre de instrucción. El veinte de noviembre  de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el día hábil siguinte , a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:
	
[bookmark: _heading=h.gm7b9hu21thn]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.hhmdj6rdrurg]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
 
[bookmark: _heading=h.ro00lk5sbrxh]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V y VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado.  

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.c2wfy3izp7vf]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, de todos los servidores públicos adscritos a la Contraloría, Consejería Jurídica, Dirección General de Administración y sus áreas, Unidad de Transparencia, Secretaría del Ayuntamiento, Dirección General de Gobierno, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, Seguridad Pública y Protección Ciudadana, Instituto de la Mujer, Desarrollo Económico, Coordinación de Mejora Regulatoria, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Tesorería, UIPPE, Defensoría de Derechos Humanos, Cultura y Turismo y la Dirección General de Medio Ambiente,  del primero de enero al veinte de agosto de dos mil veinticinco, lo siguiente: 

1. Currículum Vitae;
2. Plantilla de personal vigente;
3. Gafete; y
4. Renuncias del personal dado de baja en el mismo periodo 

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la de la dirección General de Administración y la Dirección de Recursos Humanos proporcionaron dos ligas electrónicas en formato cerrado para consultar la información curricular y el directorio de todos los servidores públicas, además precisaron que están en proceso de credencialización por lo que aún no se hacían entrega de los gafetes, motivo por el cual no se remitían, por otro lado, el Instituto de la Mujer de Toluca proporcionó la plantilla de personal, currículos vitae y una relación de bajas y las renuncias presentadas, además indicó que las credenciales aún no han sido entregadas por parte del área de Recursos humanos; por lo que el Particular se inconformó de la información incompleta y que no corresponde con lo solicitado, lo cual, actualiza las causales de procedencia previstas en las fracciones V y VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado adjuntó ratificó su respuesta. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal y el Informe con Justificación; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.a0m8b9jwn8gc]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.idxso7av9kvs]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Información curricular

Al respecto, es necesario señalar que, el documento donde consta la información curricular de una persona, corresponde aquel que las personas elaboran con los datos de identificación 
y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y 
la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así 
cómo, su perfil profesional o laboral.

En ese sentido, si bien el currículum, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados.

En el mismo sentido, el Criterio de Interpretación, de la Tercera de Época, con número de registro SO/007/2023, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se trae por analogía establece que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.
Plantilla de Personal 

En principio, es necesario traer a colación la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal 
Municipal”, que establece que son servidores públicos, son todas aquellas personas que prestan su trabajo al servicio del municipio, conformado por las autoridades (Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Comisarios, Delegados y Agentes Municipales), funcionarios (Secretario del Ayuntamiento, Directores, Tesoreros, Contralores y Jefes de Departamento) y empleados (puestos administrativos y técnicos).

En ese orden de ideas, el primer párrafo, del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son servidores públicos a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los Municipios.

Además, el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo.

En ese orden de ideas, el artículo 70, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el diverso 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como obligación común de transparencia, el Directorio de servidores públicos, el cual debe incluir diversos datos, entre los cuales se encuentra el nombre, cargo y adscripción de todos los servidores públicos.

Además, se localizó en el apartado de Datos Abiertos, de la página oficial del Gobierno de México, del cual se desprende que la plantilla de personal es el listado de todos los servidores públicos con los que cuenta una institución pública y que contiene diversos datos, tales como el nombre y puesto.

Gafete 

Al respecto, el artículo 93, fracción XVI, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Muncipios, se logra desprender que es una obligación de todos los servidores públicos portar y hacer uso de las credenciales de identificación.

En ese mismo orden de ideas, el Gobierno del Estado de México https://qaventanilla.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=582&cont=0#:~:text=Expedici%C3%B3n%20de%20gafete%2Dcredencial.,registro%20de%20puntualidad%20y%20asistencia, menciona que la expedición de gafete-credencial, sirve para proporcionar al servidor público, una identificación que lo acredite como tal y que permita su identificación ante los usuarios y en su caso para registrar puntualidad y asistencia.

Asimismo, conforme al artículo 11.87 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, los servidores públicos cuentan con la obligación de portar durante la jornada laboral, el gafete / credencial expedido por la Dirección General de Administración. 

Renuncias

Sobre el tema, el artículo 4°, fracción VI, y 89 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que un servidor Público es toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo; por otra parte, precisa que la renuncia del Servidor Público es una causa de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para la institución pública. 

De la misma manera, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que la Renuncia es el acto mediante el cual el empleado, voluntariamente, decide dejar de prestar sus servicios al municipio, esta puede ser verbal o escrita, en la primera el trabajador manifiesta oralmente su inconformidad y decide dejar de trabajar; la renuncia escrita es el documento mediante el cual el empleado justifica su voluntad de dejar de prestar sus servicios al municipio. 

Además, se trae por analogía el procedimiento denominado “031 Baja de Servidora Públicas y Servidores Públicos Generales y de Confianza”, del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal emitido por la Secretaría de Finanzas del Estado de México, cuyo objetivo principal es procesar el movimiento de baja de trabajadores gubernamentales que dejan de prestar sus servicios a la institución pública y dar por concluida la relación laboral; además, precisa que las razones de baja, serán las siguientes:

1. Renuncia;
2. Fallecimiento;
3. Recisión de la relación laboral;
4. Aplicación de resolución de autoridad competente;
5. Pensión por jubilación, retiro y tiempo de servicios o inhabilitación;
6. Mutuo consentimiento de las partes, y
7. Vencimiento o conclusión de obra determinada.

Ahora bien, la Guía técnica 07 “La administración del personal municipal” del Instituto Nacional de Administración Pública define a la baja laboral como el proceso de Terminación de la relación laboral que sucede cuando un empleado puede dejar de prestar sus servicios al municipio por diferentes casusas, como son: jubilación, renuncia, terminación, suspensión o rescisión del contrato.

En ese contexto, al artículo 89 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa que son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas las siguientes: la renuncia del servidor público, el mutuo acuerdo de las partes, el vencimiento del término o conclusión de la administración en la cual fue contratado, la muerte del servidor público y la incapacidad permanente del servidor público.

Así, se advierte que derivado de las actividades básicas de la administración de personal, las Instituciones Públicas realizan diversos actos por medio de los cuales se da cuenta de la terminación de la relación laboral con los servidores públicos; tan es así, el Manual de Procedimientos para la afiliación y credencialización de los derechohabientes del ISSEMYM, que establece, que el servidor público designado por la institución pública, que incluye a los Municipios (Usuario Autorizado), será el responsable de generar y entregar con oportunidad a los trabajadores, los Avisos de Movimiento (Alta y Baja), para realizar sus respectivos trámites ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Finalmente respecto a las áreas solicitadas, los artículos 3.2, 3.3 y 3.12 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, en relación con los Manuales de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, precisan que para el ejercicio de sus funciones la Administración Pública Municipal se auxiliará de diversas unidades administrativas, como la Secretaría del Ayuntamiento, Consejería Jurídica, Unidad de Transparencia, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), Tesorería Municipal, Contraloría, Dirección General de Gobierno, Dirección General de Administración y sus Áreas, Dirección General de Servicios Públicos, Dirección General de Desarrollo Social, Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, Dirección General de Seguridad y Protección, Dirección General de Desarrollo Económico,  Dirección General de Medio Ambiente, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Coordinación de Cultura y Turismo, Instituto Municipal de la Mujer y la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca. 

Asimismo, el Manual de Organización de la Dirección General de Administración, precisa que para el cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección General de Administración se auxiliará de la Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Recursos Materiales, Dirección de Servicios Generales y de la Dirección de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital, y las unidades administrativas que las integran, además precisa que la Dirección de Recursos Humanos, es la encargada de recibir, validar y resguardar la documentación que conforme a la normatividad deben de cumplir los servidores públicos contratados, integrar su expediente personal y laboral, supervisar y validar los movimientos administrativos, altas y bajas, reingresos, cambios de categoría y adscripción. 

Conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener de los servidores públicos adscritos a las áreas previamente referidas del primero de enero al veinte de agosto de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. Currículum Vitae;
2. Plantilla de personal vigente;
3. Gafete; y
4. Renuncias del personal dado de baja 

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección General de Administración y la Dirección de Recursos Humanos; así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo expuesto en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información al área competente, por lo que se procede al análisis de la respuesta del Sujeto Obligado de Conformidad con lo siguiente: 

	Documentos solicitados
	Respuesta
	Informe Justificado
	Observaciones 

	1. Currículum Vitae 
	La Directora de Recursos Humanos proporcionó dos ligas electrónicas en formato cerrado para consultar la información curricular y el directorio de todos los Servidores Públicos tal como se muestra a continuación:

[image: ]

No obstante, el Instituto Municipal de la Mujer, proporcionó una relación correspondiente a la Plantilla de personal actualizada, que contiene el nombre y cargo de los servidores públicos adscritos al Instituto tal como se muestra en la siguiente imagen ilustrativa: 
[image: ]
Asimismo, proporcionó los currículums vitae de todos los servidores públicos referidos precisados en el listado anterior, no obstante fueron remitidos en versión pública de conformidad con lo siguiente: 

· Nelly García Jácome, clasificó teléfono particular, correo electrónico personal; 
· Madai Coria Jaimes, clasificó domicilio personal, teléfono particular;
· De María Fernanda Juárez Centeno, Luis Jesús Cuenca Hernández, Mayra Juárez Ureña, Thalía Jazmín Oro González clasificó domicilio, número de teléfono y celular particular, correo electrónico y número de cédula profesional; 
· Fátima Jasso Flores, clasificó teléfono y correo electrónico personal, y domicilio;
· Celfa Vázquez González, clasificó teléfono y correo particular; 
· Jorge Enrique Vera Zea, clasificó domicilio, teléfono, correo electrónico personal,  CURP, RFC, número de licencia de manejo y número de cédula profesional; 
· Anna Karina Sánchez Rodríguez, clasificó teléfono particular y cédula profesional (dejó visible fecha de nacimiento y correo electrónico personal) 
· Denise Placencia Guadarrama, se desconocen los datos que se clasificaron, pues se limita a precisar que son datos personales;
· De Cinthia Carmen Castaño Aramis y Artemio Medina Eleno, se desconocen los datos clasificados 
· José Antonio Troche Salazar y Michel Jesús González Rendón, clasificó domicilio, teléfono y correo electrónico personal; 
· Arnulfo Tavira Martínez, clasificó edad, domicilio, teléfono y correo electrónico personal, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, CURP, RFC, número de cédula profesional y firma;
·  Francisco Oro Portilla, clasificó datos de contacto personales;
· María Esperanza Alvarado Zepeda; clasificó domicilio, estado civil, teléfono y correo electrónico personal; 
· Felipe Miranda Guzmán, clasificó fecha de nacimiento, estado civil, lugar de nacimiento, dirección, teléfono personal, correo electrónico personal y número de cédula profesional; 
· Griselda Ramírez Castañeda, clasificó teléfono, correo electrónico personal y firma;
· Edith Romero Arizmendi, clasificó  datos generales, teléfono y correo electrónico particular;
· Daniela Sánchez Cruz, clasificó domicilio, teléfono particular y fecha de nacimiento; 
· Nelly Dávila Chagolla y Sergio Mendoza Hernández, se desconocen los datos clasificados.
	Ratifica su respuesta 
	No atiende, pues el Sujeto Obligado proporcionó liga electrónica en formato cerrado y si bien el Instituto Municipal de la Mujer proporcionó los Currículums de los servidores adscritos a la fecha de solicitud, clasificó información de naturaleza pública y en algunos casos se desconocen los datos clasificados. 

	2. Plantilla de personal vigente 
	
	
	Atiende parcialmente, pues el Instituto Municipal de la Mujer proporcionó la plantilla de personal vigente a la fecha de la solicitud, no obstante el Ayuntamiento de Toluca se limitó a entregar una liga electrónica en formato cerrado. 

	3. Gafete 
	La Dirección de Recursos Humanos precisó que no se enviaban debido a que se estaba llevando a cabo el trámite de credencialización, por lo que aún no se hacen entrega de los gafetes. 

Asimismo, el Instituto de la Mujer preciso que las credenciales aún no han sido entregadas por el área de Recursos Humanos del Municipio de Toluca 
	
	No atiende, pues es obligación de los servidores públicos portar gafete.  

	4. Renuncias del personal dado de baja 
	El Ayuntamiento de Toluca omitió pronunciarse.  

El Instituto de la Mujer remitió un listado de servidores públicos dados de baja del primero de enero al veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, no  obstante precisó que únicamente remitía tres renuncias ya que no en todos los casos causaron baja por renuncia voluntaria sino por distintas circunstancias administrativas o personales, que no necesariamente implicaron una renuncia formalizada por escrito.  Cabe precisar que las tres renuncias remitidas fueron proporcionadas en versión pública en las que clasificó la firma de los servidores públicos. 
	
	No atiende, pues si bien el Instituto Municipal de la Mujer proporcionó las renuncias del primero de enero al veinte de agosto de dos mil veinticinco, clasificó las formas de los servidores públicos, además el Ayuntamiento de Toluca omitió pronunciarse sobre este punto. 



Conforme a lo anterior, se procede al análisis de conformidad con lo siguiente:

1 y 2. Currículum Vitae y Plantilla de personal vigente

Al respecto, se logró vislumbrar que el Ayuntamiento de Toluca proporcionó dos ligas electrónicas en formato cerrado,  es decir, que no se pueden copiar y pegar para tener acceso; sobre el tema, Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 136 y 137), precisa que cuando un Sujeto Obligado proporcione información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.

Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.

En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.

· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a los Particulares, para obtener la información contenida estas.

Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado si bien señaló las páginas electrónicas, omitió proporcionarlas en formato abierto, lo cual implica la dificultad de acceder a las mismas, pues se traduce al hecho de que el Particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas, por lo que, se considera que incumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, respecto a la solitud de información 04303/TOLUCA/IP/2025 cabe precisar que el Instituto Municipal de la Mujer proporcionó la plantilla del personal vigente a la fecha de la solicitud, que contienen el nombre del servidor público, cargo y área de adscricpión, además proporcionó los currículums vitae de los servidores públicos referidos en la plantilla proporcionada, sin embargo cabe precisar que fueron proporcionados en versión pública en los que se clasificó información de naturaleza pública como el número de cédula profesional y la firma de servidores públicos, mismo que serán objeto de estudio en párrafos posteriores, además en algunos casos no se tiene la certeza de los datos clasificados pues contienen recuadros negros sin identificar el tipo de dato testado, además cabe precisar que se omitió proporcionar el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, por lo que se logra colegir que el Instituto Municipal de la Mujer  atendió parcialmente lo solicitado en estos puntos del requerimiento de información. Ahora bien, no pasa desapercibido por este Instituto, que se dejaron datos personales visibles como la fecha de nacimiento y correo electrónico personal. 

3. Gafete
 
Al respecto, cabe precisar que la Dirección Recursos Humanos y el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, precisaron que, a la fecha de solicitud, es decir al veinte de agosto de dos mil veinticinco, se estaba llevando a cabo el trámite de credencialización, por lo que aún no se hacían entrega de los gafetes, motivo por el cual no se remitían.  

Al respecto, cabe traer a colación la Resolución 07122/INFOEM/IP/RR/2025, por medio del cual se logró localizar la circular 206010000/026/2025 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, de la Dirección General de Administración, en el cual se hizo del conocimiento a los Servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Toluca, que durante la jornada laboral debían de portar el gafete institucional, a partir del diecinueve de marzo de la presente anualidad, tal como se muestra en el siguiente extracto: 
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Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Conforme a lo anterior, se advierte que contrario a lo precisado por el Sujeto Obligado, a partir del diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Toluca debían portar el gafete institucional (credencial), por lo que a la fecha de la solicitud, es decir al veinte de agosto de dos mil veinticinco, los documentos solicitados deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que, deberá hacer entrega de los gafetes institucionales (credenciales) de los servidores públicos adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento, Consejería Jurídica, Unidad de Transparencia, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), Tesorería Municipal, Contraloría, Dirección General de Gobierno, Dirección General de Administración y sus Áreas, Dirección General de Servicios Públicos, Dirección General de Desarrollo Social, Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, Dirección General de Seguridad y Protección, Dirección General de Desarrollo Económico,  Dirección General de Medio Ambiente, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Coordinación de Cultura y Turismo, Instituto Municipal de la Mujer y la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca, del primero de enero al veinte de agosto de dos mil veinticinco. 

4.  Renuncias del personal dado de baja 

Al respecto, cabe precisar que la Dirección de Recursos Humanos omitió pronunciarse sobre este punto del requerimiento de información, sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no atendió el Principio de Exhaustividad, pues omitió pronunciarse y atender el requerimiento de información; por lo que se logra colegir que, el agravio resulta FUNDADO.

Así, para atender al requerimiento en análisis, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Dirección General de Administración y la Dirección de Recursos Humanos, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que entregue las renuncias de los servidores públicos adscritos a las áreas solicitadas, que causaron baja del primero de enero al veinte de agosto de dos mil veinticinco.  

Ahora bien, para el caso de que no cuente con renuncias en el periodo referido, por no haber sido la causa de la terminación laboral, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, cabe precisar que el Instituto Municipal de la Mujer proporcionó una relación del personal que causó baja del primero de enero al veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, sin embargo precisó que emitía tres renuncias del personal referido, toda vez que no en todos los casos se cuenta con un documento de renuncia firmado, debido a que algunas separaciones del cargo ocurrieron por distintas circunstancias administrativas o personales que no necesariamente implicaron una renuncia. 

No obstante, cabe precisar que si bien las renuncias remitidas por el Instituto Municipal de la Mujer, dan cuenta de lo solicitado, lo cierto es que fueron remitidas en versión pública en los que se clasificó la firma de los servidores públicos, así para atender el requerimiento de información, el Instituto Municipal de la Mujer deberá proporcionar las renuncias remitidas en respuesta en versión íntegra. 

Dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que para atender el requerimiento el requerimiento de información y dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas sus áreas competentes, a efecto que proporcione del primero de enero al veinte de agosto de dos mil veinticinco, lo siguiente:
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A. De los servidores públicos adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento, Consejería Jurídica, Unidad de Transparencia, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), Tesorería Municipal, Contraloría, Dirección General de Gobierno, Dirección General de Administración y sus Áreas, Dirección General de Servicios Públicos, Dirección General de Desarrollo Social, Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, Dirección General de Seguridad y Protección, Dirección General de Desarrollo Económico,  Dirección General de Medio Ambiente, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Coordinación de Cultura y Turismo y la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca: 

1) Currículum Vitae; 
2) Plantilla de Personal vigente; 
3) Gafete institucional (credencial); y 
4) Renuncias del personal dado de baja

B. De los servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer: 

1) Currículums Vitae proporcionados en respuesta, en versión pública correcta;
2) Gafete institucional (credencial); y
3) Renuncias remitidas en respuesta, en versión íntegra

Ahora bien, para el caso que no cuente con renuncias referidas en el inciso A, por no haberse generado como motivo de baja, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

Ahora bien, este Instituto considera que los documentos que den cuenta pudieran contener datos que pudieran ser clasificados, entre los cuales se encuentran los siguientes:

· Clave Única de Registro de Población (CURP)
· Registro Federal de Contribuyentes del servidor público (RFC);
· Domicilio;
· Teléfono y correo electrónico personal; 
· Lugar y fecha de nacimiento; 
· Nacionalidad; 
· Estado civil; 
· Número de cédula profesional; 
· Firma de servidores públicos; y
· Fotografía 

Al respecto, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-
poblacion-curp-142226 (consultadas el catorce de agosto de dos mil veinticuatro), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio particular

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular 

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido, cabe señalar que el correo electrónico que corresponda a una persona física y no así en calidad de trabajador del Gobierno, como servidor público; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono particular

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; por lo que, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fecha de nacimiento.

La fecha de nacimiento es un dato personal, toda vez que consiste en información concerniente a una persona física identificada o identificable, toda vez que revela el día exacto en que nació así como, la edad de la persona, que tal como se analizó previamente es clasificada, más aún cuando este dato se encuentra vinculado con el nombre de una persona en específico.

 Conforme a lo anterior, se colige que se trate de un dato concerniente a la vida privada de la persona, en virtud de que darlo a conocer se afectaría la intimidad de la misma; por lo tanto, es considerado un dato de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de los servidores públicos 

Al respecto, cabe precisar que si bien la firma, por regla general, es un dato personal confidencial, también lo es que, da cuenta de las obligaciones del servidor público para ingresar al servicio público. 

Sobre esta situación, cabe señalar que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues, por una parte, corresponde a los requisitos que el servidor público debió cumplir para ingresar al servicio público. 

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, no procede la clasificación en los documentos que dan cuenta de sus funciones y atribuciones, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los currículums vitae y gafetes institucionales.

· Fotografía

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público.

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 

· Número de cédula profesional

Al respeto, es necesario señalar que la cédula profesional, es aquel documento con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el veintidós de septiembre de dos mil veinte, a las quince horas, en la liga http://consultatucedula.mx/).

En ese orden de ideas, la cédula profesional, es el documento que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

En ese contexto, el documento en cuestión da cuenta de la preparación y sirve como medios de identificación, para que su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, por lo que, se trata de un documento de naturaleza pública; además, que puede dar el grado máximo de estudios de la persona en cuestión.

Además, que dicho número forma parte del Registro Nacional de Profesionistas, y da cuenta de que algún profesionista, en el presente caso, tiene registrado su título, con efectos de patente; por lo que, se considera que el número, al formar parte de un registro público, no actualiza, la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

· Estado civil

El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Así, este Instituto advierte que el Sujeto Obligado deberá proporcionar los documentos en versión pública;  sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.unl73urj723o]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR y MODIFICAR las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que entregue la información completa.

SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales.

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó currículums vitae, en los cuales se dejó visible fecha de nacimiento y correo electrónico personal, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues si bien el Sujeto Obligado entregó parte de lo solicitado, no se pronunció de la información faltante, por lo que, deberá hacer la entrega de la información faltante. Además, se le informa que la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.acxcrx0wycq]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información con número 04290/TOLUCA/IP/2025, 04291/TOLUCA/IP/2025, 04292/TOLUCA/IP/2025, 04293/TOLUCA/IP/2025, 04294/TOLUCA/IP/2025, 04296/TOLUCA/IP/2025, 04297/TOLUCA/IP/2025, 04298/TOLUCA/IP/2025, 04300/TOLUCA/IP/2025, 04301/TOLUCA/IP/2025, 04304/TOLUCA/IP/2025,  04305/TOLUCA/IP/2025, 04306/TOLUCA/IP/2025, 04307/TOLUCA/IP/2025, 04308/TOLUCA/IP/2025, 04311/TOLUCA/IP/2025, 04312/TOLUCA/IP/2025 y 04313/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 04303/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, del primero de enero al veinte de agosto de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

A. De los servidores públicos adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento, Consejería Jurídica, Unidad de Transparencia, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), Tesorería Municipal, Contraloría, Dirección General de Gobierno, Dirección General de Administración y sus Áreas, Dirección General de Servicios Públicos, Dirección General de Desarrollo Social, Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, Dirección General de Seguridad y Protección, Dirección General de Desarrollo Económico,  Dirección General de Medio Ambiente, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Coordinación de Cultura y Turismo y la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca: 

1. Información curricular; 
2. Plantilla de Personal vigente; 
3. Gafete institucional (credencial); y 
4. Renuncias del personal dado de baja

B. De los servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer: 

1. Información curricular proporcionada en respuesta;
2. Gafete institucional (credencial); y
3. Renuncias remitidas en respuesta, en versión íntegra.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, para el caso de que durante parte o todo el periodo referido, no haya generado las renuncias referidas en el punto 4, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

























Página 1 de 60

Página  de 60

Página 59 de 60

image2.png




image3.png
TOLUCA | omrecoion cenerasoe

(W WNEA W | ADMINISTRACION

ciRcULAR

206010000/026/2025

©C. SINDIZA O REGIDORAS (ES), SECRETARIC DEL AYUNTAMIENTO,
'SECRETARIO PARTICULAR DE LA PRESIDENGIA, TESORER MUNIGIPAL
CONTRALORA MUNICIPAL, DIRECTORAS (£5) GENERALES,
DIRECTORAS (E5) DE AREA. DELEGADAS (OS) Y/O GOORDINADORES
ADMINISTRATIVOS, JEFAS (ES) DE DEPARTAMENTO,

Cona finalidad de salvaguardor (o Intearidod @ todas y wAos los sorvidores
Publicos de la administracion pUblica municipal, de tado aquel que Ingrese o
Ios ecificios del H. Ayuntamiento de Toluca, asi como de los bienes musbles del
municipio de Toluca, se hace de su conocimiento Que @ portir del 19 de marzo
del presente afio, se sollcita a las y 103 servidores pubiicos, atender lo siguiente:

Conforme al Codige Reglomentario de Toluca articulo 1167 fracciones Xl
¥ Xil. deberan portar en Un IUGar visible, durante (6 jormnada Iaboral. ¥
Zolo on actividodes propias del servicio el gafete institucional
(Cracencian ol ingresar o los edificios el H. Ayuntamiento de Tolues,
Suando s 169 reqUIGrG. deberan IdeNtficarse con credencial oficial.
mencionar i Grea donde sa encuentran adseritas. y en s caso,
registraras an los biracaras corasponalentas





image1.png




image4.jpeg
s s e




